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BOLETÍN IMPULSA ALICANTE 
CON EUROPA 

      Número 20. Agosto 2016 

LA COMISIÓN EUROPEA LANZA LOS 

PREMIOS HORIZONTE 2020    

 La Comisión Europea ha lanzado los premios Horizonte para 

incentivar la innovación y encontrar soluciones a importantes retos en 

el área de la energía. Con un total de 3.25 millones los galardones, 

divididos en tres categorías, se premiarán enfoques innovadores en la 

integración de la energía solar en edificios históricos, en el uso de 

energías renovables en hospitales y en el desarrollo de productos que, 

reutilizando el dióxido de carbono (Co2,) contribuyan a la reducción de 

emisiones. 

En primer lugar, con plazo de participación hasta el 26 de septiembre,  

está el Premio Horizonte Photovoltaics meets history, dotado de 

750.000 euros destinado al diseño arquitectónico más apropiado para 

un sistema de energía fotovoltaica que presente una solución técnica 

óptima. El objetivo final es el de integrar las fuentes de energía 

fotovoltaica en los cascos históricos de las ciudades.  

En segundo lugar, el Premio Low carbon hospital, dotado de un millón 

de euros, tiene como objetivo contribuir a encontrar soluciones que 

utilicen el 100% de la energía renovable en la generación de 

electricidad y calefacción en edificios hospitalarios. El premio será 

concedido a la solución innovadora que integre varias tecnologías en 

un sistema energético capaz de garantizar un suministro de energía 

ininterrumpido. 

Por último, con 1,5 millones de euros,  el Premio CO2reuse  será 

destinado al creador de un producto innovador que reutilice el dióxido 

de Carbono y contribuya significativamente a la reducción neta de las 

emisiones. Tanto para este premio, como para el anterior,  la fecha límite de entrega es el 3 de abril de 2019. 

Los premios Horizonte son premios incentivadores  de la innovación, o premios desafío, que definen una meta, pero no 

cómo se debe alcanzar. La Comisión Europea está introduciendo este tipo de premios como manera de contribuir  a los 

objetivos europeos de la Unión Energética y del Plan Tecnología Estratégica de la Energía.  

La Comisión argumenta que este tipo de concursos sirven para generar descubrimientos e incentivar la innovación en 

tecnologías energéticas bajas en carbono, lo que contribuirá a una mayor sostenibilidad y eficiencia, mientras aumenta la 

seguridad energética y se apoya la descarbonización de la economía europea. 

Más información:  https://ec.europa.eu/programmes/horizon2020/  

NUEVOS INSTRUMENTOS 

FINANIEROS PARA LAS 

PYME 

El Ejecutivo comunitario ha adoptado dos 

nuevos instrumentos financieros para 

impulsar las inversiones en empresas 

emergentes así como en el desarrollo urbano 

sostenible. El objetivo de estos mecanismos  

es incrementar la aceptación por parte de los 

Estados miembros de las ayudas financieras 

rotatorias, en lugar de las subvenciones 

tradicionales, y combinar recursos públicos 

y privados. 

Con el lanzamiento de estos instrumentos, 

Bruselas busca que los Estados miembros  

dupliquen sus inversiones en Fondos 

Estructurales y de Inversión Europeos a 

través de mecanismos financieros, como 

préstamos, capital y garantías. Este 

mecanismo de coinversión tiene como 

objetivo ofrecer financiación a las empresas 

de nueva creación y a las PYME.  

Más información: 

http://ec.europa.eu/regional_policy/source

s/docoffic/2014/prop_fi_urban_dev_en.pdf  
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HORIZONTE 2020: 8.500 MILLONES PARA EL BIENIO 2017-2018  

La Comisión Europea (CE) invertirá 8.500 millones de euros en el bienio 2017/2018 

para el programa comunitario de investigación e innovación Horizonte 2020. Una de 

las novedades principales en esta nueva etapa será la obligación de que todas las 

iniciativas financiadas por el programa publiquen los datos de sus investigaciones con 

el objetivo de aumentar la competitividad acelerando la colaboración y la innovación.  

A partir de ahora, los beneficiarios de las ayudas de este programa deberán adoptar 

medidas para permitir a terceros el acceso, extracción, explotación, reproducción y 

difusión de datos de su investigación de forma gratuita.  

En el nuevo programa de trabajo para el próximo bienio como respuesta a la actual crisis de refugiados, una parte 

importante de los fondos se destinará al estudio del fenómeno migratorio, así como al desarrollo de políticas para la 

gestión de la afluencia e integración de los inmigrantes en la sociedad y en la economía.  

Además, el Consejo Europeo de Investigación (ERC por sus siglas en inglés) contará con un presupuesto de 1.800 millones 

de euros para poner en marcha su concurso de becas para jóvenes investigadores. La Comisión quiere apostar así de 

manera firme por la investigación de vanguardia.  

De la partida presupuestaria restante, un total de 325 millones euros se destinarán al desarrollo de economías sólidas y 

sostenibles, 133 millones euros para el desarrollo de vehículos verdes, 115 millones para mejorar la integración del medio 

ambiente, el transporte, la energía, y las redes digitales en  ciudades inteligentes y sostenibles, 50 millones euros para el 

fomento de tecnologías estándares en la conducción automática, y 37 millones para fomentar la adopción de tecnologías 

digitales en Europa. 

Con un presupuesto total de 77.000 millones de euros para el periodo 2014-2020, Horizonte 2020 es el mayor programa 

de la historia de la UE dedicado a proyectos de investigación e innovación. 

Más información: https://ec.europa.eu/programmes/horizon2020/    

 

ARMENIA, NUEVO PAÍS ASOCIADO PARA EL PROGRAMA HORIZONTE 2020 

 Horizonte 2020, el mayor programa europeo dedicado a la investigación e innovación con un presupuesto de 77.000 

millones de euros para el periodo 2014-2020, cuenta con un nuevo país asociado: Armenia.  

Los investigadores e innovadores armenios tendrán ahora acceso completo al Horizonte 2020 en las mismas condiciones 

que sus homólogos de los Estados miembros de la UE y otros países asociados. 

Este Acuerdo permite una mayor cooperación entre Armenia y la UE en materias de investigación e innovación. Gracias a 

este convenio, los institutos de investigación, universidades e investigadores ahora tendrá acceso a todas las 

oportunidades ofrecidas por Horizonte 2020 en diversas áreas, desde la ciencia fundamental hasta los proyectos de 

demostración. Las PYME armenias y las empresas también podrán beneficiarse de un mayor apoyo para desarrollar 

nuevas ideas y llevar los productos y servicios al mercado. 

Más información: https://ec.europa.eu/programmes/horizon2020/  
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160 MILLONES DE EUROS PARA LA INNOVACIÓN AUTOMOVILÍSTICA  

El Banco Europeo de Inversiones (BEI) ha suscrito el nuevo Plan Europeo de 

Inversiones por el cual destinará 160 millones a la innovación en el sector del 

automóvil. El 26% del total, 41,6 millones de euros, se destinarán a  España. El 

BEI también realizará una inversión de 250 millones de euros en el fondo de 

fondos del ICO, destinado a la capitalización de empresas españolas. 

España, que recibirá 41,6 millones de euros, destinará dicho fondo a la 

multinacional española Gestap, especializada en la producción de componentes 

metálicos para los automóviles. El BEI pretende colaborar para lograr el objetivo 

del 2% del PIB de inversión en I+D+i establecido para 2020. Actualmente, a cuatro años de la meta, la inversión en 

investigación y desarrollo corresponde al 1,2% del PIB. 

Por su parte, el Instituto de Crédito Oficial (ICO) también ha suscrito un acuerdo con el Banco Europeo de Inversión y 

recibirá 250 millones de euros para su fondo de fondos, destinado a capitalizar empresas españolas, como alternativa a la 

financiación bancaria y a los fondos de inversión privados. El BEI compartirá el riesgo de las operaciones que financie el 

ICO hasta los 125 millones de euros. 

Más información: http://www.eib.org/index.htm  

 

LAS EMISIONES DE TU COCHE, EN LA WEB 

 La Comisión Europea ha desarrollado una página web que permite a los 

conductores y viajeros calcular los costes de combustible y las emisiones 

de CO2 que conllevan el uso de sus vehículos privados. 

La aplicación interactiva, bautizada como "Herramienta de Conducción 

Verde" y  desarrollada por el Centro Común de Investigación de la 

Comisión Europea, estima las emisiones de gases contaminantes y el 

consumo de carburante en un trayecto a partir de variables como el 

segmento del automóvil, capacidad del motor, tipo de combustible y 

estilo de conducción. Así, utiliza mapas detallados y simulaciones de los vehículos para informar al conductor sobre el 

impacto económico y medioambiental de su viaje. 

Bruselas pretende con este sitio web concienciar a los ciudadanos del impacto de su actividad individual sobre el 

medioambiente y establecer uno de los puntos principales de su plan para la descarbonización de los transportes en 

Europa: la concienciación del ciudadano, aplicada a su uso diario del transporte individual aumentando la preocupación 

por el impacto medioambiental de los viajes en coche.  

Más información: https://green-driving.jrc.ec.europa.eu/#/  
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BRUSELAS LANZA UNA CONSULTA PÚBLICA SOBRE LAS PENSIONES 

La Comisión Europea ha lanzado una consulta pública sobre los planes de pensiones para evaluar posibles acciones 

comunitarias destinadas a apoyar a los ciudadanos en de este ahorro, en un contexto de envejecimiento de la población. 

Esta consulta pública, en la que cualquier ciudadano europeo puede participar hasta el 31 de octubre, recabará 

información sobre las experiencias en el uso de planes de pensiones o el interés de la población en estas herramientas de 

ahorro para su jubilación. 

La consulta permitirá a la Comisión evaluar  lo que puede hacerse al nivel  comunitario para proporcionar a los 

ciudadanos  una elección más amplia de planes de pensiones personales. 

Más información: http://ec.europa.eu/finance/consultations/2016/personal-pension-framework/index_en.htm 

 

LAS PYME CULTURALES CONTARÁN CON UN SISTEMA DE GARANTÍA   

El Ejecutivo comunitario y el Fondo Europeo de Inversiones (FEI) han lanzado 

una iniciativa de garantía de 121 millones de euros para apoyar a las PYME de los 

sectores de la cultura y la creación. La previsión de Bruselas es que este régimen 

impulse préstamos bancarios por valor de más de 600 millones de euros durante 

los próximos seis años. 

La iniciativa permitirá al FEI ofrecer garantías y contragarantías de forma 

gratuita a intermediarios financieros para que puedan facilitar más financiación 

de deuda a los empresarios del ámbito cultural y creativo. Los bancos 

comerciales, de fomento y otros intermediarios financieros que se beneficien de este presupuesto prestarán ayuda a más 

de 10.000 PYME de varios sectores, como el audiovisual (cine, televisión, animación, videojuegos y multimedia), los 

festivales, la música, la literatura, la arquitectura, los archivos, las bibliotecas y los museos, la artesanía artística, el 

patrimonio cultural, el diseño, las artes escénicas, la edición, la radio y las artes visuales. 

Los sectores cultural y creativo suponen más de 7 millones de puestos de trabajo en la UE y representan el 4,2  % del PIB 

de la UE. Según la Comisión Europea, el acceso a la financiación puede ser complicado, debido al carácter intangible de 

sus activos y garantías, el tamaño limitado del mercado, la incertidumbre de la demanda, y la falta de experiencia 

específica de los intermediarios financieros. 

El nuevo Instrumento de Garantía de los Sectores Cultural y Creativo incluye actividades de desarrollo de la capacidad 

para los intermediarios financieros, y les proporcionará asesoramiento concreto sobre puntos clave de estos sectores. 

El FEI ha publicado una convocatoria de manifestaciones de interés a la que pueden presentarse organismos financieros 

(bancos, entidades financieras de garantía, fondos, etc.). Tras un proceso de selección, los elegidos podrán poner la nueva 

financiación a disposición de las PYME.  

Más información: http://www.eif.org/   
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Póngase en contacto con nosotros 

AGENCIA LOCAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE ALICANTE 

Persona de contacto: Dª Bárbara González de Haro 

Email: barbara.haro@alicante-ayto.es  

Calle Jorge Juan 21 

03002 Alicante  
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EVENTOS DE INTERÉS  

Banco Europeo de Inversiones: Conferencia MED, acción climática en el Mediterráneo.  

Rabat (Marruecos), 8 de septiembre de 2016. 

Más información: barbara.haro@alicante-ayto.es 

 

ND2016: Conferencia internacional sobre datos nucleares para la ciencia y la 

tecnología.  

 Brujas (Bélgica), 11-16 de septiembre de 2016. 

Más información: barbara.haro@alicante-ayto.es 

  

1ª Cumbre sobre negocios de la economía azul y fórum de ciencia.  

Hamburgo (Alemania), 12 y 13 de septiembre de 2016. 

Más información: barbara.haro@alicante-ayto.es 

 

Innovación social para la integración de los refugiados.  

Bruselas (Bélgica), 12 y 13 de septiembre de 2016. 

Más información: barbara.haro@alicante-ayto.es 

 

Hacia un turismo amigable con la edad: oportunidades para la edad baja y media.  

Bruselas (Bélgica), 13 de septiembre de 2016. 

Más información: barbara.haro@alicante-ayto.es 

 

Jornada de información Horizonte 2020: acción climática, medio ambiente, eficiencia 

de los recursos y materias primas.   

Bruselas (Bélgica), 14 de septiembre de 2016. 

Más información: barbara.haro@alicante-ayto.es 
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